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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

A LCA LDIA

l.O'I',\. 0ll dc MAYO 2019.-

DECRETO N' I288 O

V istos

./a) Por haber vialado a la Comuna de Cabrero, para

realizar traslado de pan¡c¡pantes de cueca quienes competieron en la Segunda fecha del Campeonato Regional
Adulto Arica 2019 en la Localidad de Monte Aguila, realizando así cometido funcionario inst¡tucional;
viajando en vehículo municipal placa patente LCCB-l6laliendo desde Pla¿a de Armas de Lota Bajo el dia
05/05,2019 a las I l:OOy'rs. y regresando el mismodíaálas22:00hrs.desdclamencjy'nadaComuna:

' h) Formulario detalle comelido a cumplir autorizado por

el Sr. Alcalde, de fecha 06/05'2019. '/
c) Lo dispuesto en el Art. 75'y siguientes de la Ley N"

18.883 Estatuto Adrninistrativo para funcionarios municipales.
d) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria

Ceneral de la República, que f,úa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

personal que indica.
e) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria

General de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decrelos y Resoluciones relativos a

materia de personal que indica;
f) Resolución N" 1600 del 2008, de Contraloria General

de la República. que fija normas sobre exención del Tramite de toma de razón.

. S) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D. F. L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que hja texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las facultades
que me conñere el Art. 63'todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades.

DECRETO:

,// L- Regular¡ccse autorización de Cometido f'uncionario a

Don SIGIFREDO ROBLES ARRIAGADA,   Auxiliar, Grado l4otlMR, por haber

realizado actividad señalada en letra a) de los "v¡stos".-
2.- Por tal nrotivo proporcionase I Viatlró Parcial del

40oo por el dia05.05'201q.- '/
3.- Cornuniquese a la Dirección de Administración y

Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-
4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con carBo a los items 215-21-01-004-.006-00l "Comisión de Servicio en et País Personal de Planta" del

Presupuesto municipal año 2019.

ANOTT]SE. COM UN EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

t. Iros TONIO ULLOA SALAZAR
SECRET ICI PA L EFE DE PERSONAL
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Datos Personales Sensibles




